
Loja, 04 de septiembre de 2017 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

Ciudad.- 

Por medio del presente yo Javier Eusebio Jiménez Pardo, con cedula de identidad nro. 

1103458608, en calidad de Gerente General de la Compaftía de Carga Liviana 

Pucacocha Cía. Ltda., doy a conocer que el Sr, Luis Fernando Arias Palacios 

representado legalmente por el Sr. Klever Alfredo Labanda Jaramillo, realizo la cesión 

de participaciones de la compañía al Sr, Juan Carlos Illescas Murillo, Razón por la 

cual solicito se realice el cambio de socio, 

Esperando el presente sea atendido, expreso mis agradecimientos. 

Atentamente, 

E rai COMPAÑÍA DE TRANSPORTES 
DECARGA LIVIANA 

PUCAGOCKA CIA, LTDA. 
z 

Ap RUE, au. 1191720349001 
Javier Eusebio Jiménez Pardo «Bi LOÍA «ECUADOR 4 $ 
GERENTE GENERAL. Nr A 
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2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

| RESPONSABILIDAD LIMITADA 

NOTARIA SEGUNDA /LOJA /22/08/2017 . 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA- a 

PUCACOCHA CIA.LTDA. o 

LOJA 

  

  

      

  

- 
Z 

3. DATOS ADICIONALES: 
  

EL SEÑOR LUIS FERNANDO ARIAS PALACIOS, REPRESENTADO LEGALMENTE POR KLEVER ALFREDO 

LABANDA JARAMILLO MEDIANTE PODER ESPECIAL QUE ADJUNTA COMO HABILITANTE, TRANSFIERE 

TRES PARTICIPACIONES (3) A FAVOR DE JUAN CARLOS ILLESCAS MURILLO, SE TOMO NOTA DE LA 

CESION DE PARTICIPACIONES AL MARGEN DE LA INSCRIPCION DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA PUCACOCHA CIA.LTDA. 
  

A = 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA |- 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE, - 

          
FECHA DE EMISIÓN: LOJA, A 31 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2017 

      . ALFREBO ANTONIO ENRIQUE. IVARADO GARCÉS. 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN LOJA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: JUAN JOSE PEÑA 12:30 ENTRE LOURDES Y MERCADILLO 
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2017-11-01-02-P05141 

ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGA: 

LUIS FERNANDO ARIAS PALACIOS Representado por 

KLEVER ALFREDO LABANDA JARAMILLO 

A FAVOR DE: 

JUAN CARLOS ILLESCAS MURILLO, 

CUANTÍA: 

$ 30.00 

En la ciudad de Loja, capital de la provincia del mismo nombre, República 

del Ecuador, a los veintidós días del mes de agosto del año dos mil 

diecisiete, ante mí, Doctor VINICIO LEONARDO SARMIENTO 

BUSTAMANTE, Notario Segundo del Cantón Loja, comparecen, por una 

parte el señor: LUIS FERNANDO ARIAS PALACIOS, representado 

legalmente por el señor: KLEVER ALFREDO LABANDA JARAMILLO, 

con cedula de ciudadanía numero: 110334459-2, mediante Poder 

especial que se adjunta. a quienes más adelante se los llamará los 

CEDENTES: y por otra parte el señor: JUAN CARLOS ILLESCAS 

MURILLO, con cedula numero: 110374807-3, de estado civil casado, por 

sus propios derechos a quien más adelante se lo llamará el 

CESIONARIO: todos de nacionalidad Ecuatoriana, domiciliados en 

esta ciudad de Loja, los comparecientes capaces según derecho para el 

actual otorgamiento, a quienes de conocer doy fe, y debida OSO 

      

   
enterados en instruidos sobre la naturaleza y efectos del de en 

contrato al cual proceden libre y voluntariamente, me solicitan* vele . 
E 

escritura pública el contenido de la minuta que al efecto me e 
_ ei 

cuyo tenor literal es el siguiente: “ SEÑOR NOTARIO: En el protocolo” de * 

escrituras: públicas a su cargo, sírvase insertar una de Cesión de “47  
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participaciones de la COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA 

LIVIANA PUCACOCHA CIA. LTDA. al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: Comparecientes.- Comparecen a la celebración de este 

instrumento público, por una parte el señor: LUIS FERNANDO ARÍAS 

PALACIOS, representado legalmente por el señor: KLEVER ALFREDO 

LABANDA JARAMILLO, con cedula de ciudadanía numero: 110334459- 

2, mediante Poder especial que se adjunta. A quienes más adelante se 

los llamará los (CEDENTES): y por otra parte el señor: JUAN CARLOS 

ILLESCAS MURILLO, con cedula numero: 110374807-3, de estado civil 

casado, por sus propios derechos a quien más adelante se lo llamará el 

(CESIONARIO). Los comparecientes son ecuatorianos, domiciliados en 

esta ciudad de Loja, capaces para celebrar y otorgar esta escritura 

pública de Cesión de participaciones. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

4.- La COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA 

" PUCACOCHA CIA. LTDA, se constituyó el veinte de octubre del año dos 

mil seis, ante el Notario séptimo del Cantón Loja, Doctor Eduardo 

Beltran, aprobada por la superintendencia de Compañías, delegación 

Loja mediante Resolución número 06.L.DSCL.200, de fecha 30 DE 

DICIEMBRE DEL 2006, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Loja, bajo la partida 010, y anotada en el repertorio 052, de fecha,04 de 

enero del 2007. TERCERA.- PRECIO Y CESION DE 

PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos, los 

comparecientes y debidamente autorizados por la Junta General de 

socios de la compañía, en sesión conforme consta de la copia del acta 

de fecha 21 de agosto del 2017, que se adjunta como documento 

habilitante. El precio por el cual se realiza la presente Cesión de 

Participaciones es de 30,00 TREINTA DOLARES AMERICANOS, con un 

valor nominal de DIEZ dólares cada una, y Por medio del presente 
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instrumento público el compareciente; señor: LUIS FERNANDO ARIAS 

PALACIOS, representado legalmente por el señor: KLEVER ALFREDO 

LABANDA JARAMILLO, con cedula de ciudadanía numero: 110334459- 

2, mediante Poder especial que se adjunta, Cede en favor del señor: 

JUAN CARLOS ILLESCAS MURILLO, con cedula numero: 

110374807-3, de estado civil casado, la cantidad de TRES 

participaciones, del valor nominal de Diez dólares cada una, es decir se 

cede tres (3), participaciones del valor nominal de diez dólares cada una. 

Dando un total de 30 dólares que corresponden a 3 participaciones. 

CUARTA.- Inscripción de participaciones.- Las partes se facultan 

mutuamente para solicitar la inscripción de la cesión de participaciones a 

las que se hace referencia en la cláusula tercera de esta escritura, en el 

libro de socios y participaciones de la COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE 

CARGA LIVIANA PUCACOCHA CIA. LTDA, a realizar las gestiones 

pertinentes, en el Registro Mercantil del Cantón Loja. QUINTA.- 

ACEPTACIÓN.- Los comparecientes aceptan todas y cada una de las 

cláusulas insertadas en el presente documento. SEXTA.- Documentos 

Habilitantes: Copias de la cédulas de ciudadanía y certificados de 

votación y mas documentos. Usted señor Notario se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo y los documentos habilitantes referidos en esta 

minuta; y los que fueren necesarios para la plena validez de esta 

escritura. Atentamente.- Hasta aquí la minuta que junto con los 

documentos anexos y habilitantes que se incorpora queda elevada a 

   

el Abogado José German Quezada Mat. 11-2012-186 Foro E 

Abogados.-, para la celebración de la presente escritura se observ E 
S 

los preceptos y requisitos previstos en la ley notarial; y, leída que les fue ¿>  



  

1 alos comparecientes por mí el notario, se ratifican y firman conmigo en o 

2 unidad de acto quedando incorporada en el protocolo de esta notaria, de 

3 todo cuanto doy fe.- 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA 

“PUCACOCHA CIA. LIDAS 

DIRECCIÓN: BARRIO CLODOVEO JARAMILLO ALVARADO 

TELF: 072013381 : 

ACTA N* 79 

En la ciudad de Loja a los 21 días del mes de agosto de 2017, siendo las 19:00 se 

reúnen en la oficina de la compañía, previa convocatoria, la Junta General de Socios 

de la Compañía de Carga Liviana Pucacocha Cía. Lida. Los socios: 

Wilson Iván Benítez Hidalgo, José Antonio Orellana, Leoncio Leonardo Bermeo 

Negrón, Silvio Matías Córdova Elizalde, Luis Fernando Arias Palacios, Pedro Samuel 

Bustan Yunga, Carlos Arturo Cabrera Sandoval, Jorge Rolando Córdova Loayza, Sergio 

Oswaldo Díaz Maza, María Lorena Ordofiez Malla, Jorge Luis Pardo Espinoza, Javier 

Eusebio Jiménez .Pardo, Jonathan Alexander Dávila Silva, Néstor Gonzalo Feijoo 

Loayza, Ángel Rodrigo" Guayllas Lozano. Los socios concurrentes a esta junta, 

representan el 100% del capital suscrito y pagado. 

.- La junta está dirigida por el señor presidente y se trata el siguiente orden del día: 

Instalación de la junta 

Lectura y aprobación del acta anterior 

Lectura de oficio enviado por el Sr. Juan Carlos illescas Murillo 

Asuntos varios 

Clausura de la junta Y
o
 NN
 p
s 

- Lectura y aprobación del acta anterior, el señor presidente pide se 

anterior la cual es leída íntegramente por el señor secretario y a 

socios. 

  

RESUELVEN: 

- Autorizar LA CESSION de las participaciones que mantiene el socio señor: LUIS 

FERNANDO ARIAS PALACIOS,- Cede en favor del Nuevo socio el señor: 

JUAN CARLOS ILLESCAS MURILLO, con cedula numero: 110374807-3, de 

estado civil casado, la cantidad de TRES PARTICIPACIONES, del valor nominal 

de Diez dólares cada una, es decir cede tres (3), participaciones del valor nominal 

de diez dólares cada una. Dando un total de 30 dólares que corresponden a 3 

participaciones y asi mismo queda fecullado para que agilite sus trámites 

correspondientes.  



COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DÉ CARGA LIVIANA 
“PBUCACOCHA CIA. LTDA.” 

DIRECCIÓN: BARRIO CLODOVEO JARAMILLO ALVARADO 

TELE: 072613384 

El señor presidente agradece la asistencia de todos los socios, siendo las 19:45, y 

declara clausurada la Junta. 

Nos) 
al ALL — o ML NETA 

Ángel Rodrigo Guayllas lozano Javier Eusebio Jiménez Pardo 

PRESIDENTE GERENTE 

COMPAÑÍA DETRANSPORTES 
DECARGA UVIANA 

PUCAGOCHA CIA, LIDA. 
RAE, 1191720349001 

LOÍA - ECUADOR da és 

     
   

    

     

   



ES Disección Genera! de fteglstro Civil, 

A 3? Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1103344592 

Nombres del ciudadano: LABANDA JARAMILLO KLEBER ALFREDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/LOJA/SUCRE   

  

ES Fecha de nacimiento: 14 DE JULIO DE 1979 

pu Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 
  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO COMERCIAL 

Estado Civil: CASADO 

  

Fecha de Matrimonio: 5 DE DICIEMBRE DE 2006 *” 

Nombres del padre: LABANDA QUEZADA LUIS ALFREDO 

Nombres de la madre: JARAMILLO CORREA ESTHER JUDITH 

Fecha de expedición: 22 DE OCTUBRE DE 2011 

información certificada a la fechar 22 DE AGOSTO DE 2017 

Emisor: SEBASTIAN ANTONIO ROJAS ANDRADE - LOJA-LOJA-NT 2 - LOJA - LOJA 

ao ca 

N? de certificado: 170-047-66017 6, de a 

CIMA a E 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente a 

    
      

  

  

      

    

    

    

    

0-047-6601 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en'httpsAvirtual.registrocivit.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y ala LCE 

Manara del dncumanta Y unidaridn a 4 macs dncda ai dla de cu amición En oaon da nenenmisr incanvaniantas con aste dnenmnoia nendlia » aninasMenatatraciol maten  





    Dirección General de Registro Civil, 

identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR e 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación ee 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1103748073 

Nombres del ciudadano: ILLESCAS MURILLO JUAN CARLOS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/LOJA/SUCRE 

Fecha de nacimiento: 23 DE AGOSTO DE 1983 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

  
Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: VENDEDOR co Pie 

Estado Civil: CASADO 

  

Nombres de la madre: MURILLO PAZ MARIA EUDÓMILIA. 

Fecha de expedición: 19 DE SEPTIEMBRE DE 2014 

Información certificada a la fecha: 22 DE AGOSTO DE 2017 

Emisor: SEBASTIAN ANTONIO ROJAS ANDRADE - LOJA-LOJA-NT 2 - LOJA - LOJA 

de
 el
e]
 

N? de certificado: 179-047-66008 
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La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en https:!fvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a lal CE 
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Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente  
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ER ESPECIAL 

OTORGA: 10715 FERNANDO ARTAS PALACI 

A FAVOR DE: ELEBER ALFREDO LABARDA 
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JARAMILLO 

CUDANTIA: INDETERMINADA 
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ecuatoriano, mayor de edar 

  

cádula de cludadanía 

   
   

   

  

le, en tora lb 

eleve a escritura pública la 

transcribe: "SEÑORA NOTARIA: 

    

  

tenor PRIMERA: COMPARECIENTE - 

LUIS FERNANRGO AMAS PALACIOS, de 
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instrumento público, Lis Fernando Arias Palacios, Hene 3 

bien conferir PODER ESPECIAL, amplio y suficiente, cual 

en derecho se reguiere a favor de KLEVER ALFREDO 

LABANDA JARAMILLO, portador de la cédula de 

ciudodania número uno uno cero ires tres cuatro cuatro 

cinco nueve guión dos (1O033dá59-2, para que 3 su 

nombre y representación proceda a realizar Jos siguientes 

actos: Para que proceda a la acdminisiración del puesto de 

trabajo que lo mantengo en la Compañía de Transporte de 

Carga Lidiana Pucscocha Cia. lida., con asiento en esta 

ciudad de Loja, para que proceda a la negociación de sue 

secciones o participaciones que las mantiene en la referida 

eompañía sin reservarse hada para sí, para que suscriba 

iraspasos, cesión, iransierencias, Wenta, aclaralona, 

rescliación, modificación O cualquier tipo de contrato o acto 

penmibdo por la Ley, solicite liquidaciones y hrmne 

documentos de descargo y que tenga directa relación con E 

la venta de las referidas acciones, para que me represente 

con voz y vola en sesiones, actividades sociales y 

deponivas, realice aporlaciones, así Como para que 

delegue D susiluya el presente mandalo. TERCERA: 

AMPLIFUD.- Que el mandante concede las más amplias 

ficuliades a su apoderado, con sl lin de que enJo posterior 

ho se pueda alegar insuñciencia de poder, de tal manera 

que sl algún aspecto no se halla estipulado en el A, 

se entenderá que lamiién se halla comprendido. CUARTA: 

CUANTÍA- — La cuantia es indeterminada. 

ACEPTACIÓN. Enterado del contenido de la presente, el 

to
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